
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 4 de mayo de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veinticuatro de Mayo de Dos Mil Veintitrés  

  
PROCESO: 2019-2078 

  
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que en auto de fecha 

3 de marzo de 2023, no se remitió el traslado de la demanda a la parte demandada, 

en consecuencia, se ordena a la Secretaría, enviar copia de la demanda y auto de 

mandamiento de pago, con el fin de no vulnerar su derecho a la defensa, vencido el 

cual comenzará a correrle el traslado de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 25 de mayo de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 035 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


